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INCOrjfh.modcto033-2025 

Resolución del Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos 

 

Conforme a la propuesta de resolución emitida por el responsable técnico de Planificación presupuestaria y Economía y suscrita por el 
Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos, cuyas firmas electrónicas se completan el 6 de agosto de 2025, así como el informe de la 
Interventora acctal. firmado electrónicamente en la misma fecha, he resuelto:  

 

1) Aprobar la modificación de crédito 033/25/TC/23, por transferencia de crédito entre las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

GASTOS 
CÓDIGO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO 

INICIAL 
MODIFIC. 
ANTERIOR 

CTO. 
DEFINITIVO 

ACTUAL 

MODIFICACIONES 
CRÉDITO 

DEFINITIVO EN MÁS 
(MC) 

EN MENOS 
(MC/) 

AREA GASTO 1: SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.             

006 1650 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA. 998.000,00 0,00 998.000,00 550.000,00   1.548.000,00 

003 1360 22501 TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 2.450.000,00 0,00 2.450.000,00   150.000,00 2.300.000,00 

006 1521 21200 REPARACIONES, MTO. CONSER. 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y OTRAS CONSTR 216.990,00 0,00 216.990,00   170.000,00 46.990,00 

006 1521 22721 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VIVIENDAS 288.404,00 0,00 288.404,00   230.000,00 58.404,00 

  TOTAL ÁREA DE GASTO 3.953.394,00 0,00 3.953.394,00 550.000,00 550.000,00 3.953.394,00 

                

AREA GASTO 2: ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y 
PROMOCIÓN SOCIAL.             

012 2310 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA. 35.000,00 0,00 35.000,00 22.600,00   57.600,00 

009 2410 22703 CONTRATACION SERV. DE MTO. 
EDIFICIOS Y OTRAS INSTALACIONES 30.000,00 0,00 30.000,00   22.600,00 7.400,00 

  TOTAL ÁREA DE GASTO 65.000,00 0,00 65.000,00 22.600,00 22.600,00 65.000,00 

                

AREA GASTO 3: PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE 
CARÁCTER PREFERENTE.             

005 3420 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA. 104.300,00 0,00 104.300,00 120.000,00   224.300,00 

013 3321 22703 CONTRATACION SERV. DE MTO. 
EDIFICIOS Y OTRAS INSTALACIONES 61.000,00 -25.000,00 36.000,00   20.000,00 16.000,00 

010 3343 22717 CONTRATACIÓN SERV.CULTURALES, 
DEPORT., SANITARIOS Y SOCIALES 133.850,00 0,00 133.850,00   20.000,00 113.850,00 

005 3420 22703 CONTRATACION SERV. DE MTO. 
EDIFICIOS Y OTRAS INSTALACIONES 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00   80.000,00 920.000,00 

  TOTAL ÁREA DE GASTO 1.299.150,00 -25.000,00 1.274.150,00 120.000,00 120.000,00 1.274.150,00 

                

AREA GASTO 9: ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.             

007 9203 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA. 78.100,00 0,00 78.100,00 44.000,00   122.100,00 

007 9204 22700 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y ASEO DE INTERIORES 3.021.000,00 0,00 3.021.000,00   44.000,00 2.977.000,00 

  TOTAL ÁREA DE GASTO 3.099.100,00 0,00 3.099.100,00 44.000,00 44.000,00 3.099.100,00 

  TOTALES 8.416.644,00 -25.000,00 8.391.644,00 736.600,00 736.600,00 8.391.644,00 

        

INGRESOS 
CÓDIGO ECONÓMICA PREVISIÓN 

INICIAL 
MODIFIC. 
ANTERIOR 

PREV. 
DEFINITIVA 

ACTUAL 

MODIFICACIONES 
PREVISIÓN 
DEFINITIVA EN MÁS 

(MP) 
EN MENOS 

(MP/) 

              0,00 

             0,00 

    0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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OBSERVACIONES 
 

 
2) Insertar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento la presente resolución. 

Lo manda y firma el Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por Decreto de 
delegación de la Alcaldía número 1600/2024 de 30 de abril. 

 

En Majadahonda, a la fecha de su firma electrónica 

 

EL CONCEJAL DELEGADO    Doy fe 

DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,     EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

Fdo. Diego López Del Hierro        
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